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D) EI concepto de medio ambiente como concepto valorativo

En el sentido jurídico, la expresión medio ambiente no es una expresión
neutra y vacía desde el punto de vista axiológico. El concepto jurídico dei medio
ambiente alude intúnsecamente a una elección del diseño de las relaciones entre
el hombre y su entorno.

La constitucionalización del medio ambiente como bien jurídico, y el reco-
nocimiento del derecho de todos a un medio ambiente adecuado al desarrollo de
la persona, es, por decirlo así, un peso valorativo colocado en la balanza constitu-
cional. t"a-actu¿ssrqgp_qg'l-*-l.g_g_"._"_ié.qdel-qq pq4p:9_§ públissesohrelos-r-e.cur-
s91¡r4urale1 ha perdido el iniciat carácter decimonórrico V @*p.gcp!_q§_dp Sigié,
es-Iliffifriéñié"¿bñsérvaEiórt is!a, é-_ipp!ica, gp agtu ac'i.ó, pá.iiiffi*

IV. Er, coNcrpro ¡unÍmco DE MEDro AMBTENTE,

A) Las distintas acepciones jurídicas de medio ambiente

El medio ambiente en un sentido jurídico es una noción polivalente. No
quiere decirse con ello que no sea posible una coT'§trüéilo@
en el sentido que dicha afirmación ha tenido en la doctrina italiana, sino que, des-
de el punto de vista jurídico, el medio ambiente, por el momento, no ha óonquis-
tado un significado único y que, por esta razón, posee un alcance distintó en
función de la acepción en que sea utilizado. Las dos principales acepciones del
medio ambiente en un sentido jurídico son las de ser un bien jurídico y una mate-
ria objeto de competencia. A continuación se va a proceder al estudio de dichas
acepciones en nuestro ordenamiento jurídico.'56

155. Vd. en este sentido a PÉnpz Luño, autor para el que la incidencia del arlculo 45 CE en el plan-
teamiento de la política ambiental supone una acción positiva <<en cuanto entraña unas directrices biásicas
de acción tendentes no sólo a conservar y defende¡ sino también a mejorar y, en su caso, restaurar el medio
ambiente>> (comentario al artículo 45, «Comentarios a las leyes políücas", en: ALzlce Vtr,eevrr. (dir.),
Constitución Española de 1978, t. IV Madrid, Editoriales de Derecho Reunidas, 1984, p.259. Este trabqio
también puede verse en el libro Derecfu¡s humanos, Estado de Derech¡t y Constitucijn, Madrid, Tecnos,
r984).

Si perjuicio de la nueva configuración de los objetivos en la Constitución (la mejora y la restaura-
ción), con anterioridad a ellq el énfasis preventivo del Derecho ambiental y el predominio de las técnicas
jurídicas que achÍan con anterioridad a la producción del daño, hacían ineludibl,e esa acción positiva en el
planteamiento de la política ambient¿l. Sin embargo, tales planteamientos preventivos alcanzaron poca
efectividad en la realidad hasta bien entrada la década de los ochenta.

156. Para su estudio en el Derecho comparado, véanse las reflexiones propias y ajenas al hilo de la
exposición de la doctrina italiana, francesa y norteamericana realizada en esteiapítulo. "
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LA PROTECCIÓN DEL DERECHO AUN ry

r . B i e n i ur í di c o t obk t-?. !Í -yf-!:f *?¿ y1'*Q9b e r ( srtJ s' C E ),

a) El medio ambiente como bieniurídico

Decir que el medio ambiente es un bien jurídico' como ya se ha dicho con

anterioridad, es decir *"V-pá"á ri tal afirmacián no va acompañada de ulteriores

precisiones. Por eso 
", 

nJ"ár*io {-:tgtl-Lel$gl1rá@St
un bienjurídico.

1) La primera acotación que debe-realizarse en esta línea es la de señalar

.que el medio a-ui"nt" ", 
u, ui"n jurídico constitucionalizado,La categoría de

, los bienes jurídicos eniendidos comb valores que son objetg'ie protección por el

: oiá"n*i"nto jurídico Jesborda el ámbito de la norma penal''5'

Nuestro rriuunar éonstituciorrar ha adoptado esta conceptuación del me-

dio ambiente como ui"r-:r.iái"" constitucionalizado en la sTC 6411982 de

4 de noviemb rs 1ti 2.;'l'5i;l';E; Iralia, la Sentencia n." 641t1987 de 30 de di-

ciembrer5e de la Corte 
'cortítorionute se ha pronunciado ^toPt:::l 

cuestión de

legittimitd costituzionaíi ael articulo 18 de ia Ley n." 349 de 1986. Las seccio-

nes unidas de la corte dei conti plantearon la citada cuestión por entender que

laatribución¿etarticutotsalj,.ezordinariodelamateriadelresarcimiento
del daño ambiental, ü.r¿" u ,iluo la jurisdicción de la Corte dei Conti en su-

puestos limitados, ,tfl'"táU' el artícuio 103 de la Constitución Italiana' La

corte costiturionur" iu Lniln¿iao infundada esta cuestión. En su considerando

157.Enelrámbitopenallaelaboracióndoctrinalsobreelbienjurídicocomocategoríahaalcanzadoun
alto grado de desarrollo. t., #*áoiüion ae ta. prln"ipales teidencias actuales puede verse el Manual

de Derech\ penal de Busros dil;;:'Bafcei"na, Ariel, 198a, pp. 51-64. Uno de.los principales argumentos

que ha manejado fn Oo.t lnu 
q,i'a?**nO" 11r.."*"n",0" "¡tricia 

¿et medio ambiente ha sido la limitación

del bien iurldico protegroo en ei J"Uto ecológico a aspectos reconducibles al medio ambignte físico' El ar-

tículo 347 bis de nuestro COAig" p.^ri oA"*-noao-poi fo I-ey orgiínica 8/1983' de 25.deiunio' y modificado

en lo que se refiere a ta cuantrídl Ia áulta por la try orgenlca 5/ 1989. de 2l de junio, en efecto' tipifica el

delito como una acción de p;";;, .;Ji;'dir"cta o indiectamente emisiones o vertidos de cualquier clase

sobre la atmósfer4 "t 
,o"ro o Ll-ig;;;;tt* " 

rnot,rtit*t'poniendo en peliqro la salud de las personas'

las condiciones de vida animal,-üoi'fr*. ..p".io, not*ul",.o ól*taciones úúles' Pese a que la referencia a la

salud de las personas ¿"rrirto" Jr"oJr-o;#i;".' pues obli'uaría a reconocer la integración "indirecta» 
del

hombre en el bien jurídico, v qu" to alusión a los espaciJs protegidos debe entenderse a la luz de la

l¡,y 4^9g9como una posibl" lá"si" 
"üián"r 

u*ui"nár". culiurales, si se concibe como por nues*a parte

se hace, al medio ambiente d;",iil;Ñ¿¡co constitucionalizado, la pretendida limitación a los aspectos

fisicos en el delito ecológico;;;;;;d;". de ese senrido decisivo de la cuestión' En nuestra opinión' la

solución sólo es posibte outeiJriJ; ;rd d" ;, *amen del ordenamiento jurídico en-su conjunto' carecien-

do por ello de relevancia las ;;;;1"ú;r"r extraídas de preceptos aislados que no pueden recibir una ulterior

""'tfflgl"" así esta sentencia en su fundamento jurídico segundo _in_.fine: 
<<La conclusión que se dedu-

ce del ex¿men a. to, pr"."itofior.ti*riorul", lleva a la nec=esidad de compaginar en la forma que en

cada caso decida el r"g¡.uo#"o,iñt"rt"-tu p.t"."io, de ambos bienes constifucionales: eI medio am-

biente y el desarro¿¿rr. en 
"iru;uíi*to 

juríáico_quinto se reafrma tal conceptuación,de la siguiente for-

ma: <<La respuesra debe ser üoi;;;; "il;-trrJ' 
r"q"i.li". y cargas están dirigidos a la protección de

o, Ui* *"atitucional como es el medio ambiente' siempre que esas cargas"'>)'

l5g. Giurispruden acirtiiur¡onole,1." parte,fasc. X, 1987, pp.3.788-3.802.
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b) El medio ambiente como obieto de un derecho y un deber
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consagrados *t "l#;;;iá" * 
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ámbito de exten-

dio ambiente como oujeto de un derech":::h;;;l;riái*. Es.precisamente el

HHTiilf '$1*#:X-1[lji.ccdflil:::*:l,i:'H]'""tli3ti¡
cuado al desarrollo.oe iu p"t.onu'."111^1" 

medio ambiente no es por 
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